
      
                                                                                                                               

 

 

 

                                                                                                                                                                     

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo 

COMUNICACIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE 
POR FALTAS  MUY GRAVES CONTRA LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y CONDUCTA 

 

ALUMNO/A: GRUPO:  

PROFESOR: FECHA: 

ASIGNATURA: HORA:  
 

Descripción de los hechos: (En el caso de la letra d) deberá indicarse si la falta puede ser constitutiva de ACOSO) 
 

 

 

 

TIPIFICACIÓN DE LOS HECHOS 

FALTAS MUY GRAVES CONTRA LAS NORMAS DE CONVIVENCIA  

 (Art. 34 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo) 

a) La comisión de una falta grave tras haber sido corregido el alumno 

durante el curso por la comisión de dos faltas graves. 

 

b) El incumplimiento de la medida correctora adoptada ante la 

comisión de faltas graves contra las normas de convivencia, salvo 

que el incumplimiento se deba a causas ajenas al propio alumno. 

 

c) Las amenazas, insultos y agresiones o actos violentos entre 

compañeros que causen un daño grave, así como los actos que 

atenten gravemente contra la integridad, intimidad o dignidad de 

los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa.  

 

d) Los actos graves de agresión, insultos, amenazas o actitudes 

desafiantes cometidos hacia los profesores y demás personal del 

centro, así como el ACOSO físico o moral, realizado por cualquier 

vía o medio, contra los miembros de la comunidad educativa. 

 

e) Las vejaciones, humillaciones, discriminaciones u ofensas muy 

graves contra cualquier miembro de la comunidad educativa, que 

tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso 

basado en el sexo, orientación o identidad sexual, o un origen 

racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o que se 

realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 

personales, sociales o educativas. 

 

f) La grabación, publicidad o difusión, a través de teléfono móvil o de 

cualquier otro medio, soporte o dispositivo electrónico o 

telemático, de agresiones, actos que tengan un componente 

sexual, humillaciones o actos violentos, que guarden relación con 

la vida escolar o que atenten contra la intimidad, el honor, la 

integridad o dignidad de algún miembro de la comunidad 

educativa. 

 

g) Los daños muy graves causados en los documentos, locales o 

materiales del centro, transporte escolar, instalaciones donde se 

desarrollen actividades complementarias o extraescolares, o en los 

bienes de otros miembros de la comunidad educativa. 

 

h) La venta en el centro de sustancias perjudiciales para la salud, o la 

incitación de su consumo a otros alumnos, así como la incitación al 

uso de objetos peligrosos para la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa.  

 

i) La posesión o venta de sustancias estupefacientes.  
 

POSIBLES  MEDIDAS CORRECTORAS 

MEDIDAS CORRECTORAS ANTE FALTAS MUY GRAVES 
CONTRA LAS NORMAS DE CONVIVENCIA   

(A RESOLVER SOLAMENTE POR EL DIRECTOR) 

(Art. 35 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo) 

a) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un 

periodo comprendido entre dieciséis y treinta días lectivos. 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá 

realizar los trabajos académicos que determine el profesorado 

que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el 

proceso formativo. Las normas de convivencia y conducta del 

centro determinarán los mecanismos que posibiliten un 

adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando el 

horario de visitas al centro del alumno y garantizando siempre 

el derecho del alumno a realizar las pruebas de evaluación o 

exámenes que se lleven a cabo durante los días que dure la 

suspensión. 

b) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar 

del centro durante todo el curso académico, cuando la 

conducta contraria haya sido cometida en el transporte 

escolar, siempre que en función de la edad o de la existencia 

de transporte público alternativo el alumno no se viera 

imposibilitado de acudir al centro. 

c) Suspensión del derecho a participar en actividades 

extraescolares o complementarias durante todo el curso 

académico. 

d) Cambio de centro, cuando se trate de un alumno de 

enseñanza obligatoria.  

e) Expulsión del centro (solamente en enseñanzas no 

obligatorias). 

APLICACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES (Art. 39 del Decreto 

16/2016, de 9 de marzo): 

 

 

 

 

NOTIFICADO: RECIBÍ: 

Director/a 

 

Fdo.: 

Nombre: 

Fecha: 

Alumno/a 

 

Fdo.:  

Nombre: 

Fecha: 

Padre/Madre/ Representante legal 

 

Fdo.:  

Nombre: 

Fecha: 

   
 Esta notificación ha sido realizada  por Teléfono, SMS o correo electrónico  con fecha, ___________________ 

(art. 42 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo) 
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